REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, quince de septiembre de dos mil nueve.
A fojas 1548: a lo principal, como se pide, a su costa; al otrosí, téngase presente.

Notifíquese por correo electrónico.
Rol C Nº 150-08
Pronunciada por el Ministro Sr. Eduardo Jara Miranda, Presidente.
